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RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL NO I718
Santa Cruz de Ia Sierra, 20 de marzo de 2025

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispoHe expresamente que: /a
Autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los eiudadanos; la
administración de sus recursos económicos y el ejercicio de /as facultades legislativa,
reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de
su jurisdicción, competencias y atribuciones.

Que, entre los principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales
descentralizadas y autónoma, conforme el artículo 270 de la CPE, se encuentran: la unidad,
voluntariedad, solidaridad, equidad, bien común, autogobierno, igualdad, complementariedad,
reciprocidad, equidad de género, subsidiariedad, gradualidad, coordinación y lealtad institucional,
transparencia, participación y control social, provisión de recursos económicos y preexistencia de
las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

Que, en cuanto al principio de autogobierno reconocido por la norma suprema del ordenamiento
jurídico boliviano, este se traduce en el derecho que tiene la ciudadanía "(...) a dotarse de su
propia institucionalidad gubernativa y elegir directamente a sus autoridades en el marco de
la autonomía reconocida en la Constitución Política del Estado.,

Que, en el principio de autogobierno está inmersa la facultad de auto-organización que
poseen las entidades territoriales autónomas, la que en el caso de los gobiernos autónomos
departamentales quedaría comprendida dentro de sus competencias exclusivas previstas en e!
artículo. 300-l núm. 26) de la CPE.

Que, conforme a los artículos277 y 279 de la CPE, el Gobierno del Departamento Autónomo de
Santa Cruz está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa,
fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de sus competencias, y por un órgano
ejecutivo dirigido por el Gobernador en su condición de Máxima Autoridad Ejecutiva, quien
ostenta además la potestad reglamentaria.

Que, el artículo 321, parágrafo l, señala "La administración económica y financiera det Estado y de
todas las entidades públicas se rige por su presupuesto."

Que, El Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Gruz, establece en su Parágrafo l,
artículo 18, lo siguiente: "La Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y
técnicas, y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo Depañamental de Santa Cruz,
además de las atribuciones gue le confiere el presente Estatuto. ll. Está compuesta por el
Gobernador o la Gobernadora, el Vicegobernador o la Vicegobernadora, /os Secrefa rios o las
Secretarias Deparfamentales, /os Suógobernadores o /as Suógobernadoras y ofros servidores
públicos previstos por Ley Depañamental." Agrega el ar1ículo 19: (...) "La estruetura, funciones y
niveles funcionarios, que conforman la Gobernación, están establecidos por Ley Departamental a
iniciativa de la Gobernadora o Gobernador."

Av. Omar Chávez Esq. Pozo
Telf.: Of.: (591 - 3) 3636000 - 3636001

www.santacruz.gob.bo

Gobierno
Autónomo
Departamental
Santa Cruz

reil-§-l



ffi
SIEMPRE LIBRES

Que, asimismo, en el marco del autogobierno y organizaclón institucional establecida en artículo
39, parágrafo ll de la norma precedentemente señalada, por su parte anota que, "en virfud de su
autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, tiene
constitucionalmente atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y
reglamentarias en el ámbito de su jurisdicción y competencra." Añade de igual forma el parágrafo
lll (...) que: "Corresponde al Gobierno Autónomo Deparlamental de Sanfa Cruz la organización y
la regulación de sus órganos y entidades públicas, incluidas las de naturaleza empresarial e
instituciones desconcentradas o descentralizadas, así como implementar el régimen jurídico del
personal a su servicio y el sLsfema de control gubernamental, estableciendo los
procedimienfos necesarios para garantizar el buen funcionamiento de su administración y
el de ésta en sus relaciones con la ciudadanía."

Que, la Ley No 031, Marco de Autonomías y Descentralización, en su artículo 30 numeral 2
dispone que "e/ Gobierno Autónomo Departamental está constituido por dos órganos entre los que
se encuentra un Órgano Ejecutivo, presidido por una Gobernadora o Gobárnador e integrado
además por autoridades departamentales, cuyo número y atribuciones serán establecidos en el
estatuto. La Gobernadora o Gobernador será elegida o elegido por sufragio universal en lista
separada de /os asambleístas."

Que, el artículo 102 numeral2de la mencionada norma establece que "la administración de los
recursos de las entidades territoriales autónomas se ejercerá en sujeción .a la Autonomía
econÓmica financiera, para decidir el uso de sus recursos económicos y financieros, en el ámbito
de su jurisdicción y competencias."

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 1178 De Administración Y Gontrol Gubernamentales (SAFCO), Lby N" 1178 de
20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, en su artículo 1, inciso c),
dispone, que la mencionada Ley tiene como objeto, el lograr que todo servidor público, sin
distinción de jerarquía, asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no sólo de los
objetivos a que se destinaron los recursos públicos que le fueron confiados, sino también de la
forma y resultado de su aplicación.

Que, de su parte, el artículo 27 de la Ley N" 1 178, señala que cada entidad del Sector Público
elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectore's, los reglamentos
específicos para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control lnterno regulados
por la presente Ley y los sistemas de Planificación e lnversión Pública. Corresponde a la máxima
autoridad de la entidad la responsabilidad de su implantación. Sin perjuicio de aprobar sus
Reglamentcs lnternos o de funcionamiento respetando los parámetros instituidos en las Normas
Básicas de cada uno de los subsistemas de la Ley N'1178.

Que, de igual forma el inc. c) del artículo 27 de la precitada Ley, determina que "toda entidad,
funcionario o persona que recaude, reciba, pague o custodie fondos, valores o bienes del Estado,
tiene la obligación de rendir cuenta de la administración a su cargo por intermedio del
sisúema contable especificando la documentación sustentatoria y las condiciones de su
archivo."

Que, el Decreto Supremo N' 23318-A, que aprueba el Reglamento de la responsábilidad por la
función pública; en su artículo 3 (Responsabilidad) '1. El servidor público tiene et deber de
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desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, transparencia y licitud. Su
incumplimiento genera responsabilidades jurídicas. ll. Los servidores públicos responderán en el
eiercicio de sus funciones: a. Todos anfe sus superiores jerárquicos hasta el máximo ejecutivo,
por conducto regular; ó. Los máximos ejecutivos ante los titulares de las entidades que ejercen
tuición, hasta la cabeza de sectar, en secuencia jerárquica; D. S. 23318-A c. Los titulares de ésfas,
según ley, ante el Poder Legislativo, los Concejos Municipales o la máxima iepresentación
universitaria; d. Todos ellos ante la sociedad."

Que, de la misma manera la Ley N' 2027 del Estatuto de! Funcionario Público, del 27 de
octubre de 1999, en su artículo 16o con relación a la Responsabilidad por La Función Pública, se
establece que. "Todo servidor público sujeto a /os alcances del ámbito de aplicación
de la presente Ley, sin distinción de jerarquía, asume plena responsabilidad por sus acciones
u omisiones, debiendo, conforme a disposición legal aplicable, rendir cuentas ante la
autoridad o instancia correspondiente, por la forma de su desempeño funcionario y los
resultados obtenidos por el mismo."

Que, la Resolución Suprema No. 217055 aprueba las Normas Básicas del Sistema de
Organización Administrativa, cuya aplicación es obligatoria en todas las entidades públicas, que
es el conjunto ordenado de normas, criterios y metodologías, que a partir del marco jurídico
administrativo del sector público, del Plan Estratégico lnstitucional y del Programa de Operaciones
Anual, regulan el proceso de estructuración organizacional de las entidades públicas,
contribuyendo al logro de los objetivos institucionales. El objetivo general del Sistema de
Organización Administrativa, es optimizar la estructura organizacional del aparato estatal,
reorientándolo para prestar un mejor servicio a los usuarios, de forma que acompañe eficazmente
los cambios que se producen en el plano económico, político, social y tecnológico.

Que, en su artículo 28' de la referida Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa
establece: "Cada entidad de acuerdo con las características del Servicio que presta, organizará:
La atención de retroalimentación de parte de los usuarios soóre la calidad de /os servicios y/o
bienes prestados, la atención de asuntos que faciliten los trámites del público usuario, los medios
de comunicación necesarios para facilitar la orientación al público, en los trámites y gestiones que
requiere realizar, la recepción, el registro, la canalización y el seguimiento. de sugerencias,
reclamos, denuncias o cualquier otro asunto similar."

Que, la Ley Departamental N' 355 de Organización del Ejecutivo Departamental (LOED), en
su artículo 7 establece que, el Ejecutivo Departamental tendrá como atribuciones generales las
siguientes: "1) Reglamentar, ejecutar y hacer cumplir las Leyes; 12) Planificar, programar y
eiecutar la gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, culturat y sociat del
Departamenro."

Que, dentro de la jerarquía normativa del ejecutivo Deparlamental se encuentran las Resoluciones
Departamentales: Firmadas únicamente por la Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación
de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, aprobación de reglamehtos específicos,
reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje al exterior del país, designación de
Asesoras o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y otros. (Art. 5 numeral 2).

Que, de acuerdo al inc. 2), Artículo 09 de la Ley Departamental No 355 entre las funciones de la
gobernadora o gobernador se encuentran las siguientes: (...) "Dictar Decretos DeBartamentales,
Resoluciones y cualquier otro tipo de actos administrativos que correspondan para et
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cumplimiento de sus atribuciones y funciones; representar legalmente al Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz; gestionar y promover el desarrollo integral departalmental."

Que, de igual forma la citada Ley Departamental en su artículo 24 parágrafo I numeral 8, dispone
que entre las funciones que ejerce la Secretaría Departamental de Gestión lnstitucional, a través
de sus instancias respectivas, está la de (..) "Estructurar, con participación de las l.Jnidades
Organizacionales del Gobierno Autónomo Deparfamental de Sanúa Cruz, su estructura orgánica y
marcos reglamentarios operativos y metodológicos para facilitar el funcionamiento armónico de la
Entidad".

Que, el Manual de Organización de Funciones (MOF) del Ejecutivo Departamental, aprobado
mediante Resolución Departamental N' l7l3 de 17 de febrero de 2025, establece que la
Dirección de Planificación dependiente de la Secretaría de la Gestión lnstitucional entre sus
atribuciones y funciones que ejerce está la de: (...) "Guiar la elaboración de Manuales de
Procesos y sus Procedimientos, Reglamen.tos lnternos e lnstrumentos Normqtivos en el modelo
aprobado." (...)

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección de Desarrollo Autonómico ha tomado conocimiento de la Comunicación
lnterna SDGI/DPLA/EOYM/ N" 02412025 de 30 de enero de 2025, a través de Ia cual la Dirección
de Planificación remite para lnforme Legal y posterior aprobación de la MAE de la entidad el
PTOYECTO dE ..REGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN DE
INFORMACION Y DOCUMENTACTÓN PARA EL SERVIDoR PÚBLIco ENTRANTE Y
SALIENTE AL CARGO V.002", el mismo que habría sido elaborado por el equipo de
Organización y Métodos de Ia Dirección de Planificación, con el visto bueno y coordinación de la
Dirección de Recursos Humanos y demás unidades organizaciones intervinientes, como consta en
la copia de acta de reunión defecha 24de enero de2025, que adjuntan a la nota de remisión del
proyecto de reglamento.

Que, a objeto de establecer un marco normativo, que responda a la necesidad de dotar de normas
y procedimientos para establecer la forma de entrega - recepción de la documentación o de los
trabajos de los servidores públicos que concluyen una gestión ,o que por cualquier causa sean
separados de su actividad y para aquellos que los sustituyan, garantizando de esta manera la
prestación oportuna y eficiente del servicio público en el GAD de Santa Cruz, y en cumplimiento a
las normas de control interno, es que la Dirección de Planificación, procede a la elaboración del..REGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN DE 

.INFoRMAGIÓN 
Y

DOCUMENTACIÓN PARA EL SERVIDOR PÚBL¡co ENTRANTE Y SALIENTE AL cARGo,,.

Que, en lo que respecta a la elaboración del documento, se debe indicar que los insumos sobre
los cuales ha sido proyectado el "REGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA
RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN Y DocUMENTAcIÓN PARA EL SERVIDoR PÚBLIco
ENTRANTE Y SALIENTE AL GARGO" así como la técnica metodología empleada, son
responsabilidad exclusiva de la Dirección de Planificación, por Io que la Direccién de Desarrollo
Autonómico mediante lnforme Legal lL SJ DDA 2025 017 DSJ de fecha 20 de marzo, se
pronuncia sobre el ámbito competencial y normativo en los cuales debe enmarcarse su
aprobación por la MAE del GAD SCZ.
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Que, considerando lo antes mencionado y al existir los argumentos técnicoy legal que justifican la
emisión del "REGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA - RECEPCION DE INFORMACION
Y DOCUMENTACIÓN PARA EL SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE Y SAL¡ENTE AL GARGO",
es que se recomienda que el Gobernador en el ejercicio de la suplencia gubernamental proceda a
su aprobación mediante Resolución Departamental.

POR TANTO:

El Gobernador en ejercicio de la Suplencia Gubernamental del Departamento de Sánta Cruz, en
uso de las facultades que le confiere la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico
del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental N' 355 de Organización del Ejecutivo
Departamental y demás normativa vigente:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Aprobar el "REGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA -
RECEPCIÓN DE INFORMAG!ÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA EL SERV¡DoR PÚBLIco
ENTRANTE Y SALIENTE AL CARGO V.002", que de manera indisoluble forma parte de la
presente Resolución Departamental, con un contenido de dos (2) Títulos, cinco (5) Capítulos y
veintiún (21) Artículos, que incluye sus tres (3) ANEXOS e lnstructivo del llenado de los
Formularios )orrespondientes, los mismos que contienen:

ANEXO l.- Formulario No I - Acta de Entrega Documental
ANEXO 2.- Formulario No 2 - Acta de Recepción y Gompromiso
ANEXO 3.- Formulario No 3 - Formulario de No Deudor

ARTíCULO SEGUNDO. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución, la
Secretaría Departamental de Gestión lnstitucional a través de la Dirección de Recursos Humanos
y las demás áreas organizacionales intervinientes.

ARTíGULO TERGERO. - La Dirección de Recursos Humanos, en coordinación con la Dirección
de Planificación serán los responsable de la difusión del presente Reglamento a nivel interno en el
Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamentai.

ARTíGULO CUARTO. - Se abrogan y derogan las disposiciones legales de igual o menor
jerarquía contrarias a la presente Resolución Departamental que entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veinte días del mes de marzo del año dos
mil veinticinco. . I

Arq. Mario Aguilera Cirbian
GOBERNADOR EN EJERCIC¡O SUPLENCIA GUBERNAMENTAL

DE SANTA CRUZDEL DEPART

'zGD@
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ersruóN zozsREGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA- RECEPCIÓN
DE INFORMAC¡ÓN Y DOCUMENTACÉN PARA EL SERVIDOR

PIJBLICo ENTRANTE Y SALIENTE AL cARGo
Ley SAFCO No. f178: Art, 28: Todo Servidor Público responderá do los resuttados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atibuciones
asrgnados a su cargo y Art, 38: Los Profesianales y demás sevidores p[tblicos san responsab/es por /o s lnfomres y documentas que susciban. 

'

TiTaLoI
GENERALIDADES

CAPfTULA T
ASPECTAS GENERALES

ARTñCALO 7,. CARACTER1STICAS GENERALES

El presente Reglamento Interno, respande a la necesidad de dotar de normas y procedimientos para
establecer Ia forma de entrega - recepción de Ia docamentacíón o de los trabajos de los servidores
públícos que concluyen una gestión o que por cualquier causq sean separados de su actividad y pqra
aquellos que los sustituyan, garantizando de esta manera la prestación oportuna y eficiente del
servício público en el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

El "Reglamento Interno para la Entrega - Recepcíón de información y documentación para el servidor
público entrdnte y saliente el cergo", Cansta de II Títulos, Capímlos y 79 Artículos desglosados en el
presente documento, mediante los cuales se enumeran las narmas técnícas-legales y conceptos básicos

relativos a la entrega - recepción de ínformación y documentacíón para el servidor público entrante y
saliente al cargo.

ARTfiCULA 2.- OBIETTVOS

El presente Reglamento tíene como príncípales objetívos:

a) Establecer las bases y lineamientos para el procedimiento de la entrega - recepción de la
documentación en la Gobernación, asegurando que se realice con todo orden, armonía y
tr an s p arencia p o sible s.

b) Determinar la obligación conforme a la cual los servidares pirblícos y funcíonarios en general de la A
Gobernación y sus organismos desconcentrados entregardn a quienes los sustítuyan al término de Ám
su empleo, cargo o comisión,los asuntos de su competencig así camo toda aquella documentación (g["*jÍ")"f]
e información que debidamente ordenada y legalízada, haya sido generada por los servidores \W;f
públí c a s o fun cion ario s salientes.

Ejecutivo del
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sEcRETARíe orpanrAMENTAL oe oesnó¡l
INSTITUC¡ONAL

cesrró¡t zozsREGLAMENTo INTERNo pARA LA ENTREGa - Recepc¡óru
DE INFoRMactór.¡ y DocuMExrlclóru pARA EL sERVtDoR

púsltco ENTRANTE y sALIENTE AL cARGo
Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo gervidol P(tblico responderá de los resultados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
as/O/rados a su cargo y Art. 38: Los Profesionales y demás servidorcs públicos son responsab/es por los ¡nformes y documentos que suscriban. 

'

ctpÍruLo n
REFERENCIAS

rnrÍcut o g.- MARCI LEnAL

El presente Reglamento, se sustenta en las siguientes disposiciones legales:

7. La Constitución Política del Estado.

2, El Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz.

3' Ley N" 03L, Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñe2", de 19 de jutio de
20L0.

Ley 1178 (SAFCO), de Administracióny Control Gubernamentales, del 20 de jutio de 1990.
D..t ¡[s 23318-A (Responsabilidad por la Función Pública) y el D.S. 26237 de 29 de julio de 2001
que lo modifica.

Resolución CGR 1/070/2000, Principios, Normas Generales y Normas Básicas de Control Interno
Gubernamental.

Ley 2027, Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento.

Reglamento lnterno de Personal del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz,
aprobado por Resolución de Gobernación N"293, de 0B de noviembre de 2011.
Reglamento Interno de Personal Eventuql del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz,
aprobado por Resolución Departamental N"744, de 31 de julio de 2014.
Ley Departamental Ne 335, de 28 de agosto del 2024, Ley Departamentql de Estructura
0rganizacional y Escala Salarial del Gobierno Autónomo Depqrtamental de Santa Cruz,

77. Ley Departamental Ne 355 de fecha 19 de diciembre de 2024, Ley Departamentql de

Org anización del Ej ecutivo Departamental.

ARTÍCULO 4.- DEFINICIONES

4,7, Claves de acceso: Son contraseñas o combinaciones únicas de caracteres que permiten q un
usuario autentificarse y acceder a un sistema informático, aplicación o servicio en línea. Estas

claves sonfundamentales pora proteger la información personaly confidencial.
4,2' Códigos de usuario: Son identificadores únicos asignados a cada servidor público que utiliza un

sistema. A menudo se combinan con una contrq.seña para verificar la identidad del usuario.
4,3. Programa Operativo Anual Individual: Es un documento que detalla las metas, objetivos y

qctividades específicas que un empleado debe cumplir

Ejecutivo del
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sirve como guía para el desaruollo profesional del empleado y paro evaluar su desempeño.

4,4, Reasignación¡ Consiste en cambiar las funciones o responsabilidades de un empleado dentro de la
misma organización, sin modificar su nivel jerárquico ni su remunereción. Esto puede ocurrir por
diversas razones, como cubrir vacantes temporales, optimizar recursos o desarrollqr nuevas
habilidades en el empleado.

4,5. Rotación: Se refiere al movimiento sistemático de empleados entre diferentes puestos de trabajo
dentro de una organización. La rotación puede ser vertical (ascensos o descensos) u horizontql
(cambios de departamento). Su objetivo es fomentar el desarollo profesional, evitar la rutina y
mejorar la eficiencia.

4.6, Seruidor Público: Servidor público es aquella persona individual, que independientemente de su
jerarquía y calidad, presta servicios en relación de dependencia a una enüdad sometida al
ámbito de aplicación de la presente Ley. El término servidor público, para efectos de esta Ley, se

refiere también a los dignatarios, funcionarios y empleados púbticos u otras personas que presten
servicios en relación de dependencia con entidqdes estatales, cualquiera sea la fuente de su
remuneración.

4,7. Servidor Público Entrante¡ De conformidad al Art. 4 de la Ley No. 2027 en concordancia con el
artículo 28 inciso c) de la Ley No, 7778, es aquella persona individual, que independientemente de
su ierarquía y calidad, inicia su prestación de servicios en relación de dependencia a una entidad
sometida al ámbito con autoridades estatales, cualquiera sea su fuente de remuneración. Puede ser
un nuevo ingreso q la administración pública o un traslado desde otra institución.

4,8, Servidor Público Saliente: Es un empleado público que cesa en sus funciones, ya sea por renuncia,
jubilación, despido o traslado a otra entidad.

4,9. Superior Jerárquico: Es la persona que ocupa un puesto de mayor rango dentro de la estructura
organizacional y tiene autoridad sobre otros servidores públicos. El superior jerárquico es
responsable de asignar tereas, evaluar el desempeño y tomar decisiones que afectan al trabajo de
sus subordinados.

4,T0,Transferencia: Implica el cambio de un empleado de una unidad organizativa q otra.,
generalmente en un nivel jerárquico similar. Las transferencias pueden ser temporales o
perrnanentes y se realizan por diversas razones, como cubrir vacantes, reestructurar la
organización o satisfacer las necesidades del empleado.

-iA¡,gf 
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CAP|TULO ilI
Áruura »g AnLICAnInN, WGENCIA, DIFIISIaN, MoDIFIacIoN y ACTUALInAnIóN

ARTicaLo 5.. ÁMBIT, DE APLTCACIÓN

Las normas y dísposíciones contenidas en el presente Reglamento serán aplicadas obligatoriamente
por todos los servidores públicos dependíentes del Gobíerno Autónomo Departamental de Santa Cruz,
sin dístinción de jerarquía.

ARTfiCALO 6,. VIGENCIA

El presente Reglamento entrará en vigencía a partír de Ia publícacíón de Ia Resolucíón Departamental
de aprobación por la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Departamentql de Santa
Cruz en la Gaceta Oficial del Departamento.

ARTíCULO 7.- DIFUSIÓN

La Dirección de Recursos Humanos en coordinación con lq Dirección de Planificación, serán las
responsables de realízar la difusión del presente Reglamento a nível ínterno del Órgano Ejecutivo del
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTfiCULA 8,. MODIFTCACION Y ACTUALIZACION

El presente Reglamento, podrá ser modíficado y actualizado cuando:

7, Existan cambios, modificacíones y actualizacianes a las disposiciones legales.

Z, Se produzcan cambios y modificacíones, de arden administrativo, que ocasíone las necesidades
de adecuar el Reglamento,

La modificación y la actualización, será realizada por la Dirección de Planificacióry dependiente de la
Secretaría Departamental de Gestión Institucional, en base a Ia información praporcionada por la
Dirección de Recursos Humanas, siendo ésta úItima,la LJnidad Organízacíonal técníca conocedora.
La Dirección de Planificación, enviará las modificaciones y actualízaciones efectuadas a la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secreturta Departamental de Gestión Institucional, para su
revisióny confarmidad del contenido del mismo.

;#*r;
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Una vez revisado y en conformidad la Dirección de Recursos Humanos devolverá a la Dirección de
Planificación con la finalidad de continuar con el proceso pqrq su aprobación, enviando a la Dirección
de Desarrollo Autonómico para Ia emisión del informe de Control de Legalidad correspondiente.
Una vez la Dirección de Desarrollo Autonómico haya emitido el informe de Control de Legalidad
correspondiente se deberá enviar a la Móxima Autoridad del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz, con la finalidad de su aprobación a través de Resolución
Departamental.

ARTicULo 9,. VERIFIqACIÓN DE uI APLICACIÓN
El grado de aplicación del presente Reglamento deberá ser verificado por la Dirección de Recursos
Humanos, como unidad organizacional interna de control del personal

TiTULo il
DE UIS OBLIGACIONES PAMAIENTREGA - RECEPCIÓN

CAP|TULO I
OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚNUCOS Y DE LAS DEPENDENCIAS QUE INTERVIENEN

ARTñCULO 70,. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

a) Los servidores públicos salientes:

Todos los servidores públicos que cesen en sus funciones o sean separados de su cargo están obligados
a entregar al superior jerdrquico, los documentos a su cargo, mediante Acta de Entrega
Documental, cuyo modelo está contenido en et FORMIILARIO 7 y estará a disposición en Intranet
(Biblioteca Virtual - Reglamentos Internos - Reglamento parq la Recepción y Entrega de
Información y Documentación) o será proporcionado por la Dirección de Recursos Humanos a simple
solicitud verbal.

También deberán llenar el Formulario de No deudor en el lapso de 5 días hábites después del cese
de funciones en el cargo, para el pqgo correspondiente, cuyo modelo estd contenido en el
FORMULARIO 3 y estará a disposición a través de Intranet (Biblioteca Virtual - R tos
Internos - Reglamento parq la Recepción y En ación y Documen

DRECTOMOE
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proporcianado por la Dirección de Recursos Humanos a simple solicitud verba], el cual deberá seguir
el orden cronológico establecido en eI formulario. IJna vez llenado deberá entregar a la Dirección de
Recursos Humanas y ad¡untar uno copía del Acta de Entrega Dacumental para su descargo
correspandiente.

b) Los servidores públicos entrantes:

Están obligados a recibir la documentación entregada y a revisar su contenido, así como a firmar
el Acta de Compromiso al tomar posesíón del cargo, cuyo modelo se encuentro en el FORMULARIO
2 y será proporcionado por Ia Dirección de Recursos Humanos.

Son responsables del corcecto manejo de la documentoción que le ha sido entregada, de su
conservación, segurídad y de su disposición cuando haya cesado de sus funciones o cumplído el
período de su contrato de acuerdo a disposícíones legales en vigencia, así cama del equipo
infarmático asígnado, vehículo {si correspande) y todo el material de oficina o herramientas d.e

trabaio recibidas para el desempeño de sus funciones en lq institución, según lo establecido en los
Re g I am ento s r e sp e ctiv o s.

c) Los superiores jerárquicos:

Estdn obligadas a identificar al principio de su gestíón, en sus respectivas dreas de competencia a los
servidores públicos, que par la importancio de rus funciones {manejo de informacíón, contable, recursos

financieros y otros importantes) deban realizar la corespondiente entrega en acto formal, debiendo
comunicar tol situación a Ia Direccíón de Recursos Humanos para el registro, dpoyo y control
respectivo.

Tendrdn qdemds las siguíentes responsabilidades:

i, Recibir los documentos (contables, recursos financieros, información y otros ímportantes) y el
Acta de Entrega Documental en forma previa al trámite de ucciones de personal de retíro,
traslados, ascensos o similares.

ii, Firmar el Acta de Entrega Documental sí todo está correcto.
ffi Firmar el Fonnulario de No Deudor si corresponde.

iv, Recibir y custodiar el despacho de los servidores pú salientes, en el caso de que no

Eie cutivo det GobiBEgfl¡giqercftEg¡{ryEle#tdecBnfa
t at wula de ÜÉEÚTflJlflbe REcuRsos HUMANoS
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nombrado eI sustituto.

v. Entregar el despacho al Seruidor Público entrante.

vi. Asumin en su ceso, Ias responsabílidades que coffespondan y hacer del conocimiento de las

mismas a las autoridades competentes.

viL Precautelar que el nuevo funcionario tome conocimiento de la informacíón (Manual de

Funciones, Manuales de procedímiento, Reglamentos Específicos y otros) sobre Ia
Institución y área de trabajo previo proceso de Inducción.

viii, Conferir mediante Acta de Entrega y bajo ínventario, la documentación o la información
necesaria para (pe el funcionario que íngresa a la institución o osume wfi nuevo cargo, pueda

desarrollar sus funcianes de manera eficiente (Reglamentos, Manuales de Procedimientos y
otros).

ix 0tras establecidas en el presente Reglamento.

d) La Dirección de Recursos Humanos:

Tendrd las siguientes responsabilídades :

L Apoyar a los seruidores públicos y demds funcionarios de Ia Gobernación en el procedímiento de

entregq - recepción.

il, Recibir el Acta de Entrega Documentaly el Formularío de No Deudor, pdra proseguir con eI registro
y archivo en elfile personaly/o procesa de cantratación.

IIL Recibir de los Programos y Proyectos el listado de los funcianarios que presentaron el Formulario de

No Deudor Acta de Entrega Documental o incumplieron con esta disposición.

lV, Mantener un registro actualizada de los ejecuüvas y funcionarios {Planta, Programas y Proyectos)
que al final de su gestión presentaron eI Formulario de No deudor y el Acta de Entrega Documental
o incumplíeron con estd disposicíón para posturtores accíones de Perconal.

V, Archivar a su file personal las copias de las Actas de Entrega Documental y eI Formulario de No
Deudor, mantenerlos disponibles para consulta de los interesados, respetando el deber de

confidencialidad sobre aquellos documentos, asuntos, hechos e ínformación que posean ese carácter
p or disp o siciones leg ales.

VL Dirimir las controversias que llegaran a suscitarse en el procedimiento de entrega -recepción.

WL Archivar en el File Persanal delos servidores públicos entrontes, el Acta de Recepcióny Compromiso.

WIL Emiür certificados de trabajo siempre y cuando

Departamental
üffiffiArtñómó 
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a la Dejación de Cargo prevista en el Artículo 70, inciso a).

D{" Remitir a la Dirección Administrativa y a Ia Dirección de Tecnolagía e Innovación reportes de Altas
o Baias para fines de control y/o entrega de bienes a equipos y asignación de la clqve de usuario,
según corresponda.

X Fírmar el Formulurio de No Deudar luego de la firma de las restantes unídades organizacionales del
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, consignando la fecha finol de entrega del
referido formulario.

fi, Otras establecidas en eI presente Reglamento.

e) La Dirección de Tecnología e Innovacidn

A través de su Equípo de Servicios Informáticos, tendrá las siguientes responsabilidades:

l. Verificar la información contenida en el equipo de computacíón del funcionario saliente y/o
realízar las copias de respaldo a solícitud del superior jerárquíco delfuncíonaria saliente.

il, Realizar las copias de respaldo de Ia información de los sistemas que funcionan en la Gobernqción.
ilL, Asignar claves de occeso para el equipo de computación queutilizará el nuevofuncionario.
ru, Asignar códígos de usuario para el uso dé Carcea Electrónico y a las redes institucionales para

nuevos funcionarios,
V. Dar de baia las perfiles de usuarios que cesan en sus funciones en base a los reportes emitidos por la

Dirección de Recursos Humanos.

f) La Dirección Administrativa

L Dar el visto buena en el Formulario de No Deudor una vez que los encargados de los equipos de
Activo Fiio y Archivo Permanente hayanvefficado que dícho funcíanaría no tiene ningún activo fijo
o documentos de orchivo pendiente de descargo. 

.

A través de sus equipos de Activo F$o y Archivo Per¡nanente tendrá las siguientes responsabilidades:

il. Los Encargados de Activo Fíjo y Archivo Permanente procederán a revísar sus archivos e informes
para verificar que el mencíonado funcíonario no tiene ningún activo fijo o prestamos pendientes de

descargo de documentos, ttnavezverificado procede a Firmar el Formulario de No Deudor.

Ejecutivo del
atmmuto
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g) La Dirección de Presupuesto y Contaduría

I. Dar su visto bueno en el Formularto de No Deudor una vez que el encargado del equipo de

Contabilidad Integrada hayan verificado que dicho funcionario no tiene saldo deudor en: Cuenta

D o cu m enta d a, fond o s en av an c e y otros C oncepto s.

A través del equipo de Contabilidad Integrada tendrd las siguientes responsabilidades:

il, El Encargado del Equipo de Cantabilidad Integrada procederá a revisar sus archivos e informes
para verificqr que el mencionado funcionario no tiene ningún saldo deudor en: Cuenta

Do cumentad a, fondos en avance y otros conceptos.

h) Lo Dirección de Tesoro

L Dar su visto bueno en el Formularto de No Deudor una vez que el encargado del equipo de

Tesorerta hayan verificado que dícho funcionario no tiene soldo deudor en: Viáticos por rendir,

A través del equipo de Tesorería tendrá las siguientes responsabilidades:

il, El Encargado de Tesorería pracederá a revisar sus archiyos e ínformes para verificar que el
mencionado funcionario no tiene ningún saldo deudor en: Víúticos por rendir, una vez verificado
procede a Firmar eI Formulario de No Deudor.

i) La Secretaría Departamental de Gestión Institucional

L Dar su visto bueno en el Formulario de No Deudor une vez que el encargado de la Biblioteca
Departamental haya verificado que dicho funcionarío no registra deuda pendiente en la Bíblioteca
del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

A trqvés de Ia Biblioteca Departamental tendrd la siguiente responsabilidad:

il. El encargado de la Biblioteca Departamental procederá a revisar sus archivos e informes para
verificar que el mencíonado funcíanarío no tíene nínguna deud.a pendíente en la Biblíoteca del
Gobierno Autónomo Departamental de Santa

Formulario de No Deudar.

una vez verificado procede a Firmar el

Órgano Ejecutivo

0epadamental
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il La Dírección de Asuntos Cantenciosos

L Dqr su visto bueno en el Formulario de No Deudor uno vez que se haya verificado que el servidor
público no se encuentre como parte procesal en calidad de denunciado, demondado, investigado,
sumariada, occionado o recurrido en cualquíer proceso donde sea parte el Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz.

ARTflCALO 77.- pE AtS OBSERVACTONES)

Siguiendo el orden cronológíco en el formulario de no deudor, en los mismos se deberó colocar el visto
bueno síempre y cuando no exista observación, de ser así Ia misma debe ser subsanada en cada unidad
interviniente, para posterior continuidad del trámite; exceptuando aquellas observaciones cuya
subsanación se encuentran sujetos a procedimientas externos, solo en este caso se colocará la
observación y continuaró con eI trámíte correspondíente.

ARTicuLo 72,- (uBLIGACIaNES y REIao,NSABILTDADES DE Los pRacRAMAS y pRoyECTos)

Los:

S ervído res Públic os sal i en tes

Serv id o res Públi ca s Entrantes

Sup erio r e s J erárquico s

Recursos Humanos

Deberán cumplir con las mismas obligacianes y respansabilidades mencionadas en el Artícuto 10e y
además complementar con los siguientes puntos:

a) Área compstible con Recursos lÍumanos

i, Emiür reportes a Ia Direccíón de Recursos Humanos de la Gobernación de Santa Cruz, el listado
de losfuncionartos que presentaron el Formularto de No Deudor, Acta de Entrega Documentsl o
incumplieron con esta dísposición.

¡i Establecer que áreas o encargados (tesorería, finanzas, actíva fijo, archivo u atrcs) dentro de los
programas y proyectos deberán firmar eI Formulario de No Deudor de acuerdo a sus necesidades

internas pera siempre en eI marca del 3.Identifrcados díchas óreas este

Lic,NerlttrL:fu'ily*'*
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SECRETARIE OEPERTAMENTAL DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL

eesnó¡¡ zozsREGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA- RECEPGIÓN
DE ¡NFORMACIÓN Y DOCUMENTAGIÓN PARA EL SERVIDOR

PÚBLrcO ENTRANTE Y SALIENTE AL CARGO
Ley SAFCO No, 1178: Art, 28: Todo Seruidor Público responderá de fos resdlados emergentes de! desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
astgnados a su cargo y Att, 38: Los Profesionales y demás servidores p(tbticos son responsáá/es porlos infarmes y documentos que susciban.

elaborar el formulario y tenerlo a. disposición del personal.

b) Los encargadas de (Tesoreríq Presupuesto y Cantaduría, Activo Fijo, Archivo Permanente
u otros) que estén descritos en eI Formulario de No Deudor deberán:

i, Revisar sus archivos e informes para veríficar que el mencionado funcionarío no tiene ningún
(activo fijo, documentos, caja chica y otros) pendiente de descargo, una vez verificado procede a
Firmar el Formulario de No Deudor.

CAPfTULO U
DE LOS PROCEDTMTENTO DE ENTREGA - RECEPCION

ARTfiCULO 73,- CONCEPTO

Para los efectos del presente Reglamento, eI procedimienta de entrega - recepción debe entenderse

como un traslado de responsabílidodes, que debeni contcner entre otros aspectos,las obligaciones de los
s ervidores públicos para :

i, Preparar Ia información documental que será objeto de la entrega - recepción por parte de los
servidores públícos sujetos a este Reglamento, la cual se referirá a la función que desarrolló el
servidor públíco saliente, así como al resguardo de los frsuntos de carácter oficiat que estuvi.eron

bajo su respansabilidad, cuando corresponda"

ii, Mantener actualizados los registros, las archívo» la documentqción por el manejo de la
administración pública en general.

ARTíCULO 74.- CAUSAS PARA REALTZAR EL AcTa DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE INFnRMACIÓN
ODOCUMENTACION

El procedimiento de entrega - recepción de los recursos priblicos que tuvieron a su cargo los servidores
públicos sujetos al presente Reglamento, deberá realizarse:

i. Al início a al término de un periodo administrativo; en este ceso, en el procedímiento de entrega -

recepción de documentación intervendrán: los servidores públicos salíentes y entrantes, superiores
jerdrquicos a al seruidor público a quíen éstos deleguen, debienda asimismo realizar los trámites de

entrega de los bienes o recursos d su cargo a los unídades competentes, según lo establecida en los
reg I am ento s res p e ctivo s,

ii, Cuando por causas distintas ul cambio de deban separarse de su

Ejeculivo Santa Cruz; $u

DIRECTOM DE REr)tiRSOS HUIúANOS
Gobierno Aulónorno Departamental

Santa Cruz

LíL Na"ñ i4e1naetí 9't enlo za

PROFESIOHAL EXPERTO

válida al Dptal. Santa Cruz
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§ANTA CRUZ

PAGINA 12 DE 16

SEcRETARíI oepnRTAMENTAL oe cesnÓ¡¡
INSTITUCIONAL

cesnór¡zozsREGLAMENTo INTERNo PARA LA ENTREGR- Recepc¡ÓIT¡
DE INFoRMacIÓIt Y DocUMEumcIÓT.I PARA EL SERVIDoR

púsLlco ENTRANTE y SALIENTE AL cARGo
Ley SAFCA No.1178: ArL 28: Todo Servidor Público responderá de los resuftadas emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atríbuciones
astgnados a sr ca rgo y Art, 38: Los Profesionales y demás seruidotes p(tblicos son responsables por los informes y documentos que suscriban.

servidores públicos a quienes obliga es'ta normativq al momento de recibir su memorando de retiro
o al momento de presentar su renuncia al cargo, se realizará la entrega al superior jerárquico o al
servidor público a quien él delegue, debiendo asimismo realizar los trámites de entrega de los

bienes o recursos a flt cqrgo a las unidades competentes y la recepción se hard aI tomar posesión

del empleo, cqrgo o comisión del se¡vidar público entrante.

iii, Cuando por causos de rotacíón, transferencia, reasignación o cualquier otro movimiento de

personal se deban separqr de su cargo ios servidores públicos a quienes obliga esta normativa, aI

momento de recibir su memorando por las cousas anteriores, se realizard la entrega al superior
jerárquico o al servidor público a quien él delegue debiendo asimismo realizar los trámites de

entrega de los bíenes o reüffsos a su cargo a las unidades competentes, según lo establecido en los

reglamentos respectivos y la recepción se hará al tomar posesión del empleo, cargo o comisión del

s ervi dor públi c o entrante.

iv, Por vacacíones o licencias por tíempo definido a indefinido de acuerdo a la activídad de sus

funciones y cuando su superior jerárquico Io considere conveniente para dar continuidad al
trabajo.

ARTfiCULO 75,. OBLIGATORIEDAD DEL ACTO DE ENTREGA. RECEPCION

En caso de cese, movimiento de personal despido, renuncia, destitución, vacaciones o licencia por
tiempo definido o indefinído, el servídor público saliente, üene la obligaciún de cumplir con lo
establecido en el presente Reglamenta y la responsabilídad en que pudíese haber incurrido con motivo

del desempeño de su cargq conforme a la normativa legal vigente.

ARTfiCULO 16,. PROCEDIMIENTO PAM REALIZAR EL ACTa DE ENTREGA - RECEPCIDN

16,7, En caso de cese de funcíones o renuncia de los máximos ejecutivos, el proceso de entrega -

recepciÓn se realizará ante la autoridod entrante o al Receptor designado para tal efecto, en

caso de que la autoridad entronte todavía no haya sido designada.

El o los receptores deberán tamar conocímiento de la sítuación que guarda la
administración pública y cumplimíento de los programas y proyectos, obras públicas en

proceso, estados y reportes ftnancieros y presupuestarios y otros según lu naturaleza de la
actividad del área de la que se hiza cargo la autoridad saliente, de tal manero que al
momento de concretarse el relevo en la titularidad de las cargos, se continúe de m
segura y eficiente la marcha de la actívidad pú correspondiente.

DIRECTOMDE HUI'{AN0S

qano Ejecut¡vo
válida al mome

Lit, Nonú l,le ffnaefr Ívt cnfo z a

PROFESIOHAL EXPERTO

Dptal. Santa Cruz

Santa Cruz;

Gobierno Departamental
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SEcRETARÍa oepIRTAMENTAL oe cesrlÓru
INSTITUC¡ONAL

eemóN zozsREGLAMENTo INTERNo PARA LA ENTREGa- RecTpc6I.¡
DE INFoRMRcIÓn Y DocUME¡¡TRc¡ÓN PARA EL SERVIDoR

púellco ENTRANTE y SALIENTE AL cARGo
Ley SAFCO No. 1178: Art, 28: Tado Servidor Pública respondeíá de /os resu/lados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art, 38: Los Prófes¡onales y demás seruidores públicos son responsables por los informes y documéntos que susciban.

Las autoridades salientes en sus diferentes niveles deberán elaborar previamente un

Infarme de Cese de Funciones y llevar a cabo Ia entrega del mismo y la documentación, según

corresponda, a los titulares entrantes, elqborando paro tal efecto, el Acta de Entrega
Documental y su dacumentación respaldatoria carrespondiente.

La copia del Acta de Entrega Documental, será remitida a la Dirección de Recursos Humanos
para el registro y archivo respectívo en su file personal

76.2, En caso de separación del cargo por despido, renuncia, destítución, vacaciones o licencia por
tiempo definido o indefinido y oüas cottsos, los servidores públicos salientes elaborarón un

lnforme con el detalle de tados los asuntos que se encuentren a su cargo y lo presentardn al
superior jerárquico.

Asimismo, el servidor público saliente entregard sin alteraciones Ia información institucionql
contenida en su equipo de computación asignado, cuyo detalle deberá estar contenido en su

Informe de Entrega.

El superior jerdrquico procederá de la síguiente manera:

a) Revisará, analizará los documentos entregados y controlard su avance con el
cumplimiento del Programa Operativo Anual Individual
Realizará un resumen de los temas pendíentes de ejecucíón o correcciones
pertinentes parfl. que sean transmitidas ulfuncionurio entrdnte.
Recibírá o designará al sustituto definitivo o provisional quien recibirá el resumen
citado en el inciso b) y Ia dacumentación de respaldo del Informe de Cese de

Funciones,

En caso de que el servidor públíco entrante descubríera diferencías en Ia presentación de la
documentación o faltantes en los documentos o que Ia información haya sido borrada del
equipo de computación, comunicará tal situación a lq Dírección de Recursos Humanos para
que se tomen las medidas pertinentes.

76,3, En el caso específico de traspaso de Ia documentación contable,las servidores públicos salientes
presentarán Iq dacumentacíón financíera y presupuestaria a su cargo, ínstruccíones,

autorizaciones, expedientes y otros archivos corcientes, informando qdemds sobre los

documentos que se encuentran en el archiva histórico a car.qo del responsable del mismo.

Al finalizar eI Acto de Entrega eI funcionaria saliente y los participantes en el actq

Ejecutivo

b)

c)

válida al

d,,[ffi"Ñíó;áñó ÓPlát' santa orur

de $anta Cruz;
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SECRETARíA OCPNRTAMENTAL DE GEST|ÓN
INSTITUCIONAL

cesuóru zozsREGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA- RECEPCIÓN
DE ¡NFORMAC¡ÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA EL §ERV¡DOR

PTJBLICO ENTRANTE Y SALIENTE AL CARGO

Ley SAFGO No. 1178: Art' 28: Todo Servidor P{tblico responderá de Ios resulfados emergentss del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
astgnados a su cargo y Att, 38: Los Profeslbnales y demás sevidores públicos son respansables por los infórmes y documentos gue susciban.

entrega - recepción, según corresponda, firmarán eI Acta de Entrega Documental que

deberá tener el Visto Bueno del superiorjerárquico.

Un representante de Activo Fijo de Ia Direccíón Administrativa, estará presente en el acto de

entrega - recepción para la veríficación de los bienes asígnados y su traspaso

respectivo al nuevo funcionario según procedimientos detallados en las Reglamentos
pertinentes.

Las copias del Acta serán entregadas al Superior jerdrquico, Dirección de Recursos

Humanos y Direccíón Admínistrativa, sin cuya copio no se realizarán los acciones de

personal que correspondan y no se emítírá el certificado de no deudor de bíenes.

Para el cqso de que el servidar público entrante o la autoridad correspondiente, no

procedieran de conformidad con el pátrafo anterior, incurrirán en responsabilidad en los

términos del Régimen de Responsabilídad por la Funcíón Pública (Administrativa, Cívil o
Penal).

ARTíCULO 77,. coMPRoMISo DEL SERWDuR PÚBLIC| ENTRANTE

El servidor público entrante, recíbirá del superiar jerárquico la información pertinente relativa a su

cargo y la ínformación contenida en el equipo de computación que se le asigne, asímismo deberá
interiorizarse del conocimiento básíco de Ia entrega - recepción y del presente Reglamento, de las
relativas al conocimiento de las obligaciones y funciones que debe cumplir con motivo del
procedimiento de entrega - recepción, así como conocer los ro.sgos fundamentales de Ia misión,
objetivos y atribuciones, deberán tomar conocimiento de los Reglamentas Específicos e Internos,

Manuales de Procedimiento y demás no¡mativa del Gobierna Autónomo Departamental de Santa Cruz,

Si se trata de un cargo del área contablg deberá conocer en su caso las principales características del
área, manejo del sistema contable y otros relacionados con eI área.

Concluido el acto de entrega - recepción, firmard un Acta de Recepcíón y Compromiso de reqlizar la
entrega de la farma detallada en el presente Reglamento a quien le sustituya en el cargo por
cual quíer circunstancia. FORMUUTRIO 2

ARTfiCULO 78,- CONTENIDO DEL ACTA DE ENTREGA DOCUMENTAL

Para que el acta de Entrega Documental cumpla con ftnalidad y tenga la validez

de Santa Cruz;

HUMANOS éi'tiüitó lütonémo-'Departamental
Gobierno Autónomo Dptal. Santa Cruz Santa Cruz

ffi§4.;;liiüi!,i,.
!4,
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SEcRETARh oeplnrAMENTAL oe oesnó¡¡
INSTITUCIONAL

crsnóru zozsREGLAMENTo INTERNo pARA LA ENTREGR - Recepc¡óru
DE INFoRMactóru y DocuMEurlclón pARA EL sERVIDoRpúeltco ENTRANTE y sALIENTE AL cARGo

Ley SAFCO No. 1178: Att' 28:. Todo geryidol Público responderá de los resu/tados emergentes del desempeño de las tunciones, deberes y atribuciones
asr9rados a su cargo y Art,38: Los Profes¡onales y demás servidores púbticos son responsables por los informes y documentos que suscr¡ban. 

'

los efectos legales a que dé lugar, deberá ser elaborada de acuerdo al modelo que se adjunta en
FORMULARIO 7, en dos eiemplares originales y unq copia (originales para el servidor púbtico
saliente y para Ia Dirección de Recursos Humanos).

El Acta no deberá contener tachaduras, enmiendas o borrones. Todas y cada una de las hojas que la
íntegran, deberán ser firmadas por las personas que intervinieron en el hecho. Las
cantidades, deben ser qsentadqs en número y letra y las hojas deben foliarse en forma
consecutiva.

ARTfiCULO 79,. CONTENIDO DEL FORMULARIO DE NO DEUDOR

Para que el Formulario de No Deudor cumpla con su finalidad y tenga la validez necesaria para los
efectos legales a que dé lugar, deberá ser elaborada de acuerdo al modelo que se adjunta en
FORMULARIO 3, en dos eiemplares originales y una copia (original para el servidor público
saliente y pard la Dirección de Recursos Humonos).

El Formulario no deberá contener tachaduras, enmiendas o borrones. Deberán ser llenados por los
Responsables, Secretarios y/o Directores que indica el Formulario.

En el caso de los Programas y Proyectos el Área que maneja Recursos Humanos establecerá que áreas
(tesorería, contabilidad, biblioteca, activo fijo, archivo y Auditoría) dentro de los programas y
proyectos deberán firmar de acuerdo a sus necesidades internas pero siempre en el marco del
FORMULARIO 3, identificadas dichas áreas este procede a elaborar eI formulario y tenerlo a
disposición. 

0

ARTíCULO 20,- DE LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBE SER PRESENTADA PARA DEIAIIÓN DEL
CARGO:

Los servidores públicos salientes deberán preparar la siguiente documentación:

1. Elaborar y presentar su Informe final de actividades dirigido a su inmediato superior y
Director, quien deberá colocar su visto bueno.

(Tomar en cuenta que si realiza su informe el úttimo día, deberá ser presentado en
membretada y con Ns de Comunicación Interna, caso contrario será en hoja simple y sin .

Comunicación Interna, en ambos casos deberá r las vías correspondientes, en orig

hoja
tf de

sa.no Ejecutivo ddngÉ,ÉRlso4onegnd¡bffl6ffikt de santa Cruz; DtRÉdrutt&ürREsHjt
válida al momgpfu&l¡gnplcbaE6tIRsOs HUMANU§ Gobierno ¡ufOnónó

éóüÉtño Áútónomo Dptal' Santa Cruz santa c
artamental
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SEcRETARíR oepaRTAMENTAL DE GESNÓN
INSTITUC¡ONAL

eemóru zozsREcLAMENTo TNTERNo pARA LA ENTREGR - RecEpclót¡
DE INFoRMIc6t.¡ Y DocUMEurIcIÓN PARA EL SERVIDoR

PUELrcO ENTRANTE Y SALIENTE AL CARGO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor P(tblico responderá de los resultados emeryontes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asrgnados a su cargo y Att. 38: Los Profesionales y demás servidares p(tblicos son responsab/es porlos ¡nformes y documentos que susciban,

Presentar certificado de Declaración Jurada, con el motivo "DESPUES DEL EJERCI} DEL

CARGO" que debe realizar en la Cantraloría General del Estado, en original
Acta de entrega de documentos. FORMULá^RI? 7, en oríginal.
Formulario de No Deudor. FORMULARIO 3, en original.
Entrega de Credencial Insütucional {Si corresponde).
Presentar el Certificado de No Deudor de Caja chica/fondo fijo. (Sí corresponde, en original).
Una Fotocopld de carnet de identidad vigente, en la parte inferior de Ia misma deberá anotar
usuario y contraseña de la computadora o lqptap que tenía asignada a su persona.

B. En caso de no realizar el Post Ocupacional deberá realizar Carto de desistimiento SINEC.

9. Certificado de No Deudor de Archivo de Recursos Humanos. {Sí corresponde.}
Una vez el funcionario cuente con toda la documentación del punto 1 al 9, deberá presentarlos en

original acompañados de una carta dirigida al Directar{a) de Recursos Humanos can referencia:
,ENTREGA 

DE DOCUMENTACIÓN A LA DE]ACIÓN DEL CARGCI"

ARTflCULO 27,. SANCIONES PAR INCUMPLIMIENTO

En caso de incumplimíento del servídor público saliente el superior jerárquico informará a la
Dirección de Recursos Humanos para que se promuevan las acciones que correspondan,

fresponsabilidad Administrativa, Civil o Penal y Otras) en aplicación can la Ley 7778 y el Decreto
Supremo Ne 23378-A de respansabilídad por la Función Pitblica, hasta que proceda a presentar el
Acta de entrega documental y Formulario de Na deudor.

ütonllno Oepartamentat

2.

3.

4.

5.

6.

7.

0

DPfAL 0€ sArll^ Cit!/

gano Ejecutivo
válida d mme

Autónomo Santa Cruz
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SEcRETARíR oepeRTAMENTAL or c esr¡óru
¡NSTITUG¡ONAL

GESTION 2025REGLAMENTo INTERNo PARA LA ENTREGA _ RECEPCIÓN
DE rNFoRmectÓu y DocuuE¡lrec¡ó¡¡ pARA EL SERVIDoR

púeLlco ENTRANTE y SALIENTE AL cARco
ANEXO

¿ey SAFCO No,1178: Art 28: Todo Servidar P(tblico responderá de ros resullados emergeñfes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
asrgnados a su ca rgo y Art, 38: Los Profesionales y demás servidores públícos son responsab/es por /o s informes y documenbs que suscrlóan.

INDICE

FORMULARIO N"3 ..,.....,.....,.,...,.. 3

Órgano Ejecutíw ¡r se
-hn

0tRecreaq nr RE :U
Uobterno Au¡ono,r,r

regulada según

Panao

Líc,Nqltntrna9$Yiloza
pnorEstotuL EXPERTO
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SANTA CRUZ
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SECRETARíE NEPINTAMENTAL DE GEST¡ÓN
INSTITUCIONAL

ersr¡óru zozs
REGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA- RECEPCIÓN
DE INFORMACÉN Y DOCUMENTACÉN PARA EL SERV¡DOR

PÚBLICO ENTRANTE Y §ALIENTE AL CARGO
ANEXO

Ley EAFCO No. 1178: ArÍ. 28: Todo Seruidor P(tbtico responde,á de los rasultadas ematgentes de! de$enpeña de las funciones, daberes y atrlbucíone¡
aslgnados a su ca tga y Art, 381 Los Profosionales y demás servidores púálicos son responsab/es por tos ínformes y documenfos que sus críban . '

ACTA DE ENTREGA DOCUMENTAL FORMULARIO N'1

con cédula
que fungía las funcíones de

dependiente en fecha: JJ_, a horas
hace entrega en el acto de los documentos que a continuación se describen:

. El detalle de los documentos y/o valores debe indicar con claridad y sin borrones la cantidad en
forma numeral y literal, caracterlsticas y especificaciones necesarias, con el fin de que Ia descripción
sea la más exacta posíble

o En caso de falta de espacio, deberá adjuntarse hojas adicionales, debídamente folíadas. Todas y cada una
de las hojas que la integran, deberán ser firmadas por las persionas que intervinieron en el acto.

Presente en esta
de identidad N"

oficina el señor(a)

NOMBRE Y FIRMA
SERVIDOR PT1BLICO SALIENTE

Nombre completo y firma del servidor que rec¡be:

NOMBRE Y FIRMA
SUPERIOR JERÁRQUICO

Fecha y hora de recibido:

Nota: Si es un Acto Formal de Entrega Documental (De acuerdo al Art-
Dirección Administrativa).

pánafo 16.3) firmaran además la Dirección de

t¡c, t¡ná dí e [itc cti Svtenlwa

SIOI{AL EXPERTO
-a*gano 

Eiecutivo
esválida al mome Dptal. Santa

Santa Cruz;
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SEcRETARíA PCPNRTAMENTAL DE GESTION
INSTITUCIONAL

GESTION 2025REGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA_ RECEPCION
DE tNFoRMtclóN y DocuuEn¡rec¡óru PARA EL sERv¡DoR

prJe¡-rco ENTRANTE y SALIENTE AL cARGo
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Arf 28: Todo Servidor Púbtico responderá de tos resulfados emetgentes del desempeño de las funcianes, deberes y atribuciones

asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públieos son responsables par los ínformes y documentos que suscriban.

¡NSTRUCTIVO PARA LLENADO DEL FORMULARIO DE AGTA DE ENTREGA DOCUMENTAL

Objetivo del Formutario: Regístrar la constancia de la entrega de documentos por parte de los servidores

públicos y personal eventual del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz que se

encuentren en el proceso de ingreso, rotación y reasignación al cargo'

Alcance: Se aplica a todos los servidores públicos y personal eventual del Órgano Ejecutivo del Gobierno

Autónomo Departamental de Santa Cruz que se encuentren en el proceso de ingreso, rotación y reasignación al

cargo.

lnstrucciones para llenado del Formulario Este formulario podrá ser llenado digitalmente mediante una

computadora o de forma manual por el servidor público y personal eventual, de Ia siguiente manera:

1. Datos Generales: Registrar nombre y apellidos del servidor público, Cédula de ldentidad, especificando el

cargo ocupado, la unidad organizacíonal de quién dependía, así como la fecha y hora en la que se produce

la entrega de la documentación.
2. Descripción: Registrar el detalle de los documentos y/o valores, indicando con claridad y sin borones Ia

cantidad en forma numeral y líteral, características y especificaciones necesarias, con el fin de que la

descripción sea la más exacta posible. En caso de no contar eon documentos a su cargo, se debe escribir en

forma clara la expresión: "Sin documentación a mi cargo".

3, Firmas: Las personas mencionadas al pie de página procederán a firmar y sellar el presente formulario en

constancia y conocimiento de los documentos que se entregan con el formulario.

Emisión: Formulario publicado en la Gaceta Oficial del Departamento para su descarga, a través de la
Dirección de Recursos Humanos y la intranet del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz'

Frecuencia: Et Formulario de Acta de Entrega Documental, se llenará cada vez que un servidor pÚblico y

personal eventual se encuentre en el proceso de ingreso, rotación y reasignación al cargo.

Distribución: Formulario publicado en la Gaceta OfÍcial del Departamento para su descarga, a través de la

Dirección de Recursos Humanos y la intranet del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Denominación Oficial: "Formulario de Acta de Entrega Documental"'

Código de Norma: El "Formulario de Acta de Entrega Documental" perteneee al Reglamento lnterno para la

Entrega - Recepción de lnformación y Documentación para el SeMdor Público entrante y saliente al cargo, del

Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Tamaño: Tamaño Carfa (21.59 x 27 .94).

Golor: Blanco.
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§ECRETARIA DEPARTAMENTAL DE GESTION
INSTITUCIONAL

cesruó¡r zozsREGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA- REGEPCÉN
DE INFORMACÉN Y DOCUMENTACÉN PARA EL SERVTDOR

PÚBLrcO ENTRANTE Y SAL¡ENTE AL CARGO
AHEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de los resultados emergentes del desempeño de tas funciones, debares y atribuciones
aslgnados a su aargo y Art, 38: Los Profesionales y dernás servÍdores públÍcos son responsaá/es por Io s ínformes y documenfos que suscriban.

ACTA DE RECEPCIÓN Y COMPROMISO FORMULAR¡O N'2

Presente en esta
N" ---'

oficina, el que suscr¡be con cédula de identidad
de:que ocupara el cargo

en fecha a horas
, dependiente de la

rec¡bo un
resumen de los temas pendientes de ejecución, su docurnentación anexa y bienes (cuando
corresponda) que se me han asignado, verificando los mismos y comprometiéndome a velar
por su conservación íntegra m¡entras permanezca en el cargo y realizar la entrega oportuna de
los mismos a quien me sustituya en el cargo por cualquier c¡rcunstancía.

NOMBRE Y F¡RMA
SERVIDOR PÚBLlcO ENTRANTE

Santa Cruz, 

-- 
de

Esfe obUtl!ñEH[U'é§YdlÜóÉaó por et órgano Ejecutivo det
procedim¡entos ínternas y su vigencia es válida al momento

NOMBRE Y FIRMA
SUPERIOR JERARQUICO

del 20

ír[m"ffi*,*to*

Gobierno
-tiptát. 

santa Crul

ffi§C*jiiiÍ*'"

óepartamental



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA GRUZ

PAGINA I DE I

SEcRETARí* OTPERTAMENTAL DE GE§TION
INSTITUC¡ONAL

GESTION 2025REGLAMENTO INTERNO PARA LA ENTREGA_ RECEPCION
DE tNFoRMtcÉN y DocuuEt¡taclótt PARA EL SERVIDoR

PÚEUICO ENTRANTE Y SALIENTE AL CARGO
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Att. 28: Todo Se¡vidor Púbtico respondera de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones

aignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás setvidores públicos son responsables por los ínformes y documenlos que suscrban.

INSTRucT¡Vo PARA LLENADo DEL FoRMULARIO DE AGTA DE RECEPGÉN Y COMPROMISO

Objetivo del Formulario; Registrar la constiancia de la recepcíón de documentos por parte de los seruidores

públicos y personal eventual del Órgano Ejecutívo def Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz que se

encuentren en el proceso de ingreso, rotaciÓn y reasÍgnación al cargo'

Alcance: Se aplica a todos los servidores públicos y personal eventual del Órgano Ejecutivo del Gobierno

Autónomo Departamental de Santa Cruz que se encuentren en el proceso de ingreso, rotación y reasignación al

cargo.

lnstrucciones para llenado del Formulario Este formulario podrá ser llenado digitalmente mediante una

computadora o de forma manual por el Superior Jerárquico del servidor público y personal eventual en proceso

de ingreso, rotación y reasignación al cargo, de la siguiente manera:

1, Datos Generales: Registrar nombre y apellidos del servidor público, Cédula de ldentidad, especificando el

cargo ocupado, la unidad organizacional de quién depende, así como la fecha y hora en fa que se produce

la recepción de Ia documentación.
2. Firmas: Las personas mencionadas al pie de página procederán a firmar y sellar el presente formulario en

constancia y conocimiento de los documentos que se reciben con el formulario.

Emisión: Formulario publicado en la Gaceta Oficial del Departamento para su descarga, a través de la
Dirección de Recursos Humanos y la intranet del Gobíerno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Frecuencia: El Formulario de Acta de Recepcíón y Compromiso, se llenará cada vez que un servidor público y
personal eventual se encuentre en proceso de ingreso, rotación y reasignación al cargo.

Distribución: Formulario publicado en la Gaceta Oficial del Departamento para su descarga, a través de la

Dirección de Recursos Humanos y la intranet del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Denominación Oficial: "Formulario de Acta de Recepción y Compromiso".

Gódigo de Norma: El "Formulario de Acta de Recepción y Compromiso" pertenece al Reglamento lnterno para

la Entrega - Recepción de lnformación y Documentación para el Servidor Público entrante y saliente al cargo,

del Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Tamaño: Tamaño Carta (21.59 x27.94).

Color: Blanco.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁenn r oe ¡

SECRETAR¡A DEPARTAMENTAL DE GESTION
INSTITUCIONAL

crsrróru zozsREEIETT¡E¡¡TO INTERNO PARA LA ENTREGA- RECEPCION
DE ¡NFORMACÉN Y DOCUMENTAC¡ÓN PARA EL SERVIDOR

PÚBLICO ENTRANTE Y SALIENTE AL GARGO
ANEXO

Ley SAFCO No. 1l7g: Art. 2g: Todo Servidor público responderá de los resu/fados emergentes det desempeña de las lunciones, deberes y atribuciones

asignados a su cargo y Art.3B: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsables par los informes y documentos que suscriban.

INSTRUCTIVO PARA LLENADO DEL FORMULARIO DE NO DEUDOR

Objetivo del Formulario: Registrar la constancia del proceso de verificacíón de ausencia de deudas pendientes

poi parte de los servidores públicos y personaf eventual del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo

Departamental de Santa Cruz que se encuentren en el proceso de íngreso, rotación y reasignación al cargo'

Alcance: Se aplica a todos los servidores públicos y personal eventual del Órgano Ejecutivo del Gobierno

Autónomo Departamental de Santa Cruz que se encuentren en el proceso de ingreso, rotación y reasignación al

cargo.

lnstrucciones para llenado del Formulario Este formulario podrá ser llenado digitalmente mediante una

computadora o de forma manual por el servidor público y personal eventual, de la siguiente manera:

i. Datos Generales: Registrar nombre y apellidos del servidor público, haciendo mención de su condición de

"servidor Público Activo" o "Ex Servídor Público", especificando el cargo ocupado y la unidad

organizacional de quién dependía.
2. Verificación., Cada una de las Unidades Organizacionales identificadas en el formulario, deberán agregar

su nombre y apellidos, el cargo que ocupan, la firma y sello de la Unidad junto a la fecha de la verificación

describiendo las observaciones si existieren o en su caso la expresión "Sin observaciones"'

3. Fecha: Se debe establecer la fecha de conclusión del proceso de verificación en el momento de la entrega

de la documentación en la Dirección de Recursos Humanos'

Emisióñ: Formulario publicado en la Gaceta Oficial del Departamento para su descarga, a lravés de la
Dirección de Recursos Humanos y la intranet del Gobierno AutÓnomo Departamental de Santa Cruz'

Frecuencia: El Formulario de No Deudor, se llenará cada vez que un servidor público y personal eventual se

encuentre en el proceso de ingreso, rotacíón y reasignación al cargo'

Distribución: Formulario publicado en la Gaceta Oficíal del Departamento para su descarga, a través de la

Dirección de Recursos Humanos y la intranet del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Denominación Oficial: "Formulario de No Deudo/'.

Gódigo de Norma: El "Formulario de No Deudof pertenece al Reglamento lnterno para la Entrega - Recepción

de lnformación y Documentación para el Servidor Público entrante y saliente al cargo, del Órgano Ejecutivo del

Gobiemo Autónomo Departamentalde Santa Cruz'

Tamaño: Tamaño Carta (21.59 x 27 .94).

Color: Blanco.
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